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Pasados unos años desde los primeros indicios de alarma social rela-
cionados con la aparición de casos de acoso moral laboral, se cons-
tata que este “problema”, que afecta a trabajadores de toda Europa, 
sigue constituyendo un desafío para todos los actores implicados en 
la seguridad y salud de los trabajadores. A día de hoy, aún no se ha 
consensuado una definición legal al respecto, pero es esperanzador 
comprobar que empiezan a forjarse  iniciativas conjuntas de empre-
sas, sindicatos y universidades para comprender mejor el problema y 
poner solución a esta lacra social.

¿Cómo definiría el Mobbing?

Soy consciente de la diversidad de pos-
turas ante la falta de una definición le-
gal,  pero después de 6 años de estudio 
me inclino, además de por borrar la pa-
labra de mi vocabulario, sustituyéndola 
por “acoso moral laboral”, por enten-
der por tal: “Toda situación o conducta 
que, por su reiteración en el tiempo, 
por su carácter degradante de las con-
diciones de trabajo y por la hostilidad 
o intimidación del ambiente laboral que 
genera, tiene por finalidad o es suscep-
tible de tener como resultado atentar o 
poner en peligro la integridad personal 
del trabajador”.

¿Considera que la alarma social que 
generó el Mobbing hace algunos años 
sigue vigente?

Por fortuna la “alarma” sí, puesto que ha 
dejado de prestarse atención a los estudios 
que apostaban por dar cifras abultadas, sin 
la suficiente fiabilidad científica. Ahora bien, 
el interés mediático y político sigue… El pro-

blema no está resuelto y tampoco se han 
adoptado todas las medidas necesarias para 
pensar seriamente en que pueda estarlo a 
corto o medio plazo. De todos modos, me-
jor “ocuparse” del problema que limitarse a 
“pre-ocuparse”.

¿Qué enfoque se da al acoso moral en 
la Estrategia Española y Comunitaria 
de Seguridad y Salud en el Trabajo?

Lamentablemente la Estrategia Española 
no hace apenas referencia a este riesgo 
laboral, a diferencia de la Estrategia Co-
munitaria, lo que carece de justificación. 
El enfoque comunitario es claramente 
preventivo, y si bien no propone regula-
ción normativa, dejándola a los interlo-
cutores sociales, lo que ya ha ocurrido, 
sí requiere un continuado esfuerzo en 
orden a promover una cultura preventi-
va respecto a estos riesgos emergentes, 
lo que la Estrategia Española no hace, 
salvo por la tangencial o indirecta re-
ferencia a iniciativas de investigación y 
formación al respecto. Demasiado vago 
y demasiado pobre.
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Transcurrido un año de la negociación del Acuerdo Mar-
co europeo sobre acoso moral y violencia en el trabajo, 
¿cuál es la situación actual?

El balance es razonablemente positivo. España es de los 
pocos países que ya lo ha trasladado con carácter general, 
con su recepción en el ANC-2008. Asimismo, algunos Con-
venios recientes ya han recogido el sistema de gestión pro-
puesto por el AMEVA -Acuerdo Marco Europeo sobre Vio-
lencia y Acoso-. Ejemplos son: los CC del Grupo ZENA y el 
del Grupo VIPS. No obstante, conviene hacer una importan-
te labor de pedagogía por parte de los firmantes -organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas- para 
difundirlo en todos los ámbitos, y limar algunas diferencias 
de criterio que han surgido en su interpretación. De otro 
modo, corremos el riesgo de fracasar como ha sucedido, 
hasta el momento, con el acuerdo relativo al estrés.

¿Considera que debería existir una legislación concreta 
para los casos de Mobbing? ¿O con la normativa actual 
es suficiente?

Ésta es ya una cuestión clásica, que, con el debido respeto, 
cada día considero más “inútil”. La experiencia compara-
da nos enseña que ni la falta de legislación específica es 
sinónimo de ausencia de instrumentos eficaces -Alemania, 
Australia, Reino Unido-, ni la existencia de legislación es-
pecífica garantiza el éxito -Suecia, Francia, Bélgica-. La lu-
cha contra el acoso no es un problema ni de legislación ni 
de técnica, sino una cuestión de conocimiento suficiente y, 
sobre todo, de voluntad de todos los actores de las relacio-
nes laborales. Si se quisiera realmente avanzar se podría sin 
ninguna dificultad.

¿Qué actividades en relación al acoso se están realizan-
do desde el Observatorio de Riesgos Psicosociales UGT-
CEC del cual es director?

Estamos intentando dar respuesta a las dos grandes de-
ficiencias que existen en esta materia: insuficiente com-
prensión o conocimiento del problema, tanto de su inci-
dencia -medición-, por un lado, como de la insuficiente 
acción práctica para su prevención, por otro. Para hacer 
frente al primer desafío, se  han tomado básicamente dos 
iniciativas. Una, realizar estudios sectoriales -por rama de 
actividad-, para intentar determinar las tasas de exposi-

ción a este “contaminante ambiental” que es el acoso, 
ofreciendo datos más concretos y fiables respecto a los 
índices de prevalencia, incidencia y frecuencia. La otra, di-
señar y poner en práctica la red de investigación más po-
tente que actualmente hay en Europa sobre este riesgo,  
firmando Acuerdos de Colaboración con las diferentes Uni-
versidades españolas que se han acreditado por la investiga-
ción al respecto -actualmente seis, y está previsto que cada 
año sumemos tres más-. Para dar respuesta al segundo de-
safío se han elaborado herramientas útiles y accesibles para 
los/as Delegados/as de Prevención, a fin de que puedan 
disponer de pautas prácticas que les permita desarrollar su 
labor al respecto, allí donde es necesario, en cada “tajo”, 
en cada organización, en cada lugar de trabajo. Claro está, 
donde haya Delegados/as de Prevención, que por desgracia 
no es en todos los centros y lugares de trabajo.

¿Y sobre otros aspectos psicosociales?

Lo mismo, ya que el Observatorio abarca a todos ellos.

¿Qué “asignaturas pendientes” tienen las empresas es-
pañolas para gestionar de forma eficaz el Mobbing?

Varias, aunque todas más asequibles  de lo que parece. 
Pero lo primero es convencerse de que es un deber legal su 
prevención, y no ya sólo un buen deseo o una conveniencia 
de futuro. Lo segundo, informarse de que ya va siendo bas-
tante más rentable incluir un Protocolo preventivo -al estilo 
del que promueve el AMEVA- que cerrar los ojos ante este 
problema, que existe. Tercero, persuadirse de que es mejor 
reclamar la colaboración de los representantes de los traba-
jadores en esta materia -las organizaciones sindicales no 
están libres del mismo problema- que convertir esta mate-
ria en otro motivo de disputa y conflicto. Como se puede 
ver, todas ellas actividades bastante más “baratas” de lo 
que a menudo se quiere hacer creer. 

“La lucha contra el acoso no es un 

problema ni de legislación ni de técnica, 

sino una cuestión de conocimiento y de 

voluntad de todos los actores de las 

relaciones laborales”
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